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AUro No 779 DE 2ot6
( 05 de Jutio )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE UN POZO PROFUNDO LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOMINADO COLEGIO LA
CONCEPCION, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE MAICAO . LA
GUAJIRA, sE LIQUIDA EL coBRo PoR Los sERvrctos oe evÁluÁciOñ i innr,,rlre v sE DtcrAN
oTRAS DISPOS|C|ONES'

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE
LA coRPoMclÓt¡RuróruoMA REGIoNAL DE LA GUAJ|M, "coRpoGUAJtM", en uso de sus facuttades
t909le¡.V en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado pór la Ley 99 de 1g93, 2g11
de 1974' 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás nomas conóordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpor:aciones Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autorid-ad ambiental en el áróa de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el ArtÍculo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12y 13,se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhol y seguimiento ambiental pór bs usos del ,gu., iurto, aire y demás
recursos naturales renovables, lo.cual comprende la expedición de las respecüvás íicenc¡as ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo r.r..üdr¡. .onfoi*-á l; 

-L;y, 
h;

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas genenadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijandoel monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas esta¡ráciJás poi el Ministerio delMedio Ambiente.

Que según el Artículo 2'2'3,2'16'5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o jurídicas,públicas o pri,vadas que.deseen explorar en busca de aguas su¡tenaneas, deoe¿n presántar sol6tud depermiso ante la Autoridad Ambientalcompetente con los riquísitos exigidos pár,a outeneiconcesión de aguas,

Que en el Departamento de La Guajira, la corporacíón Autónoma Regionalde La Guajira - coRpoGUAJlM,se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otorgar las autorizaciones,permisos y licencia ambientala los proyectos, obras y/o actividades a áesairoltarse en.iár* de su jurisdicción.

Que según elArtículo z.o !q ta Ley 99 de 1993, la-entidad adminishativa competente al recibir una petición parainiciar una actuación administratiúa ambientaló al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante Escrito d: l...tq !2.5!e 
junio de 2016, Radicado en esta corponación bajo et No 20163300314142,el señor HERNANDO LUls MUÑo2 nncurrleoo, con ceduta Je ciudadanía N' 1564b646 de cerete -córdoba, en su calidadjg^9.^"ntq de la empresa AGUAS DE LA PEN|NSULA s.A E.S.p identificada con elnúmero de Nit 839'000.461-6, solicitó muy comed.idamente la expedición oer permisó de erospección yExploración para la construcción de un pozó profundo en er preJ¡o Jlnominaoo coLEGto LA coNcEpctoNubicado en la calle 1? gqn carTera 1i en el municipio d¿ MAlcAo, La Guajira, específicamente en lascoordenadas X 1 1' 21'56'62' Y 7214'26'55", y anexó los documentos exigidos por la normatividad establecidapara este tipo de trámítes, para que fuesen eváluado en sus aspectos ambientales y legales.

Que 0oRPoGUAJIM RiÓ las tarifas para el cobro de los sewicios de evaluación y seguimiento de las licenciasy otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de zóo-o oerogaoo por el Acuerdo 003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 27 deiuliode 2016, emanada de esta subdirección, se consideró que por losservicios de evaluación poreltrámite dé h solicitud antes meni¡onaáa'¡equ¡ere de la utilización de funcionarios,situación ésta que origina costos económicos, tales como hoññ;il;fesionales, de viaje yde administraciónque se discriminan de la siguiente forma:

cra, Z t|o lZ - 2i
ur1:fl:corpogr¡3lira.gou.co
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TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE 807.357,08

'Conesponde a los profesionales, funcionarios o @ntratFhs, gegún sea elcaso,

" Conesponde al número de dias requerfrlos pana la rcalización de la acción propu$ta (induye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de
evaluación y trámite,de la solicitud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS (S 807.367,00) fvl/cte,

Esta Suma debeÉ consignanse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de OORPOGUAJIM.

En nazón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO,
PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de del permiso de Prospección y Exploración pana

la construcción de un pozo profundo en el predio denominado COLEGIO t A CONCEPCI0N ubicado en la calle

1B con carTeft¡ 15 en el municipio de [llA|CAO, La Guajira, especificamente en las coordenadas X 11" 21'56'62'

Y 7214'26'55", solicitado mediante oficio de fecha 02 de junio de 2016, Radicado en esta Corporación bajo el

No 20163300314142, por el señor HERNANDO LUIS MUÑOZ ARGUMEDO, con cedula de ciudadanía N'
15645646 de Cerete - Córdoba, en su calidad de Gerente de la empresa AGUAS DE LA PENINSULA S.A

E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: La empresa AGUAS DE LA PENINSULA S.A E.S.P identificada con el número de Nit

839.000.461-6 a través de su Representante Legal o quien haga sus veces en el cargo, deberá cancelar por

concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS

Crs. 7 tlo 12 - 25
www.corpoguaf lra,gonco
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P, Esp. Grado
15 1 18148 1 1 4 55156 55156 s527.746
P. Esp. Grado
IA

1 18148 n 0 1 1 0 0 $ 1 18.148

(1) COSTO HONoRARTOS y vtATtCOS (IH) $ 645.894

(4 GASTOS DE VTAJE

(3) COSTo ANAL|S|S DE LABOMTORTO y OTROS ESTUDTOS

cosTo ToTAL (1+2+3) $ 645.894

COSTO DE ADMINISTMCIÓN (25%) $ 161.473

VALOR TABLA IJXICN s 807.367

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 1755

TARIFA MAKMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO nnT. 96 LEY 633 DE 2OOO) s 8.678.028,00
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SESENTA y SIETE PESoS (S goz.gsz,o0) fvl/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta
providencia, dentro de los diez (10) días síguientes a su ejecutoria.

pmAe nRfO SEGUNDO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elinteresado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón deiicho pago, con'destino al Expediente.

ARTICULO CUARTo:.La no cancelación dg tos costos antes señalados dentro del término previsto en el
Artículo Segundo de esta gpyidgncia daÉ lugar pará iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin'embargo esto
no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividaáes sin
los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: CÓnase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEpnUO: Por la Subdirección de Autoñdad Ambiental de esta Corporación, notificar al
Representante Legal de la empresa AGUAS DE LA PENINSULA s.A E.s.P identificada con el número de Nit
839'000.461-6 a quien haga sus veces en el cargo o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al procurador
Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTlcuLo NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la cfl|-'r.,.,\a lofTco (0S) días det mes de jutio de 2016.

| \,/ l.l
¿oañcolmrñk*

Coordinador GruOo(e l¡cenc¡arnfento, Permisf V Autorizaciones Ambientales

I
Proyecto: Jelkin B
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La información contenida en el presente documento
corresponde a la operación ordenada al banco.
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